
COOPERATIVA DE PROVISION, INDUSTRIALIZACION Y

COMERCIALIZACION PROYECTO ASOCIATIVO LTDA.

ARMSTRONG

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Con el objeto de dar cumplimiento a las disposiciones que fija nuestro Estatuto Social y la ley Nº
20.337,  el  Consejo  de  Administración  convoca  a  los  señores  asociados  de  la  Cooperativa  de
Provisión, Industrialización y Comercialización Ltda., a la Asamblea General Ordinaria, a llevarse a
cabo el día 31 de Julio de 2008 a las 19 horas, en la sede social de la cooperativa sita en calle Bv.
Roldán 1642, de la ciudad de Armstrong, a los efectos de considerar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1) Designación de dos (2)  asambleístas para firmar el  acta de asamblea,  junto a Presidente y
Secretario.

2) Consideración de la Memoria, Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados, Anexos del
Balance General, Proyecto de Distribución de excedentes, Informe del Auditor Externo e Informe del
Síndico, correspondientes al 1º Ejercicio Económico cerrado al 31 de Marzo de 2008.

3)  Renovación  del  órgano de  Fiscalización,  debiendo elegirse  un  Síndico  Titular  y  un  Síndico
Suplente, por finalización de sus mandatos.

Armstrong, 30 de Junio de 2008

RUBEN GIORGI

Presidente

ROGELIO MAGNONI

Secretario

$ 10,34	40083	Jul. 21

__________________________________________

METALURGICA ARTEAGA S.A.

ARTEAGA

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

El directorio de Metalúrgica Arteaga S.A. convoca a los Señores Accionistas a Asamblea General
Extraordinaria, para el día 09 de agosto de 2008, a las 10 horas en primera convocatoria y a las 11
horas en segunda convocatoria,  en su sede social  de Santa Fe 120 de Arteaga, para tratar el
siguiente



ORDEN DEL DIA:

1) Elección de dos accionistas para que redacten y firmen el acta de la Asamblea.

2) Aumento de Capital a la suma de $ 550.000.-

3) Reforma integral del Estatuto Social a los fines de adecuarlo a las normas vigentes.

4) Consideración y aprobación del Texto Ordenado del Estatuto Social.

5) Ratificación del Directorio en funciones.

6) Ratificación de la Sede Social.

Para asistir a las Asambleas los accionistas deben dar cumplimiento a las normas establecidas por el
art. 238 de la Ley 19550.

Arteaga, 10 de Julio de 2008.

NORBERTO J. MALVESTITI

Presidente

$ 75	40023	Jul. 21 Jul. 25

__________________________________________

DAB S.A.

ROSARIO

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Se convoca a los Señores Accionistas, a la Asamblea General Ordinaria a realizarse el día 4 de
Agosto de 2008 a las 17 horas en el domicilio social de calle San Lorenzo 4918 de la ciudad de
Rosario para considerar el siguiente:

ORDEN DEL DIA:

1) Designación de dos accionistas para firmar el Acta de la asamblea.

2) Consideración de la Memoria, Estado de Situación Patrimonial, Estados de Resultados, Estado de
Evolución  del  Patrimonio  Neto,  Estado  de  Flujo  de  Efectivo,  Cuadros  Anexos  y  Notas
Complementarias correspondiente al Ejercicio económico Nº 3, cerrado el 31 de marzo de 2008.

3) Consideración del resultado del ejercicio.

4) Fijación del número de Directores y su elección de los mismos por el término de un ejercicio.

SERGIO PRIMO D’ANGELO

Presidente



$ 75	40039	Jul. 21 Jul. 25

__________________________________________

ASOCIACION BOMBEROS

VOLUNTARIOS

MAXIMO PAZ

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Comisión Directiva de la Asociación Bomberos Voluntarios Máximo Paz, convoca a sus asociados
a la Asamblea General Ordinaria que se desarrollará en su local social de calle Ituzaingó 858 de
Máximo Paz, provincia de Santa Fe, el día 13 de agosto de 2008 a partir de las 21.00 horas para
tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA:

1) Elección de dos asambleístas para firmar el acta de asamblea, conjuntamente con el presidente y
secretario.

2) Lectura del acta anterior.

3) Lectura de la memoria y balance general del período comprendido entre el 01/06/07 al 31/05/08.

4) Renovación de la Comisión Directiva.

Máximo Paz, 10 de 2008.

ALBERTO PATRICIO DURAND

Presidente

MARIA SOLEDAD PIOTTI

Secretaria

$ 15	40071	Jul. 21

__________________________________________

MOLINO MATILDE S.A.

MATILDE

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

(1ra. y 2da. Convocatoria)



Por resolución del directorio y de acuerdo con disposiciones legales, reglamentarias y normativas
vigentes y  lo  previsto  en el  estatuto social,  se  convoca a  los  señores accionistas  de MOLINO
MATILDE S.A. (en primera y segunda convocatoria), con diferencia de una hora entre ambas, a
Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 30 de julio de 2.008 a las 9 horas en sede social de
zona urbana de Matilde, departamento Las Colonias,  provincia de Santa Fe, para considerar y
resolver sobre los asuntos incluidos en el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1)  Designación  de  dos  (2)  accionistas  para  que,  juntamente  con  el  presidente,  señor  René
Mangiaterra, suscriban el acta de la asamblea.

2) Consideración de aumento del capital social dentro del quíntuplo, de acuerdo a lo establecido en
art. 188 de la ley 19.550 y modificatorias y art. 4 del estatuto social.

Matilde, Julio 08 de 2.008.

EL DIRECTORIO

NOTAS:  Estatutos  sociales.  Artículo  13:  toda asamblea debe ser  citada en primera y  segunda
convocatoria  en  la  forma  establecida  para  la  primera  por  el  art.  237  de  la  ley  19.550  y
modificatorias, sin perjuicio de lo allí dispuesto para el caso de asamblea unánime. La asamblea en
segunda convocatoria ha de celebrarse el mismo día una hora después de la fijada para la primera.
Artículo 14: rigen el quórum y mayoría determinados por los arts. 243 y 244 de la ley 19.550 y
modificatorias, según la clase de asamblea y materias de que se trate, excepto en cuanto al quórum
de la asamblea extraordinaria en segunda convocatoria, la que se considerará constituida cualquiera
sea  el  número  de  accionistas  presentes  con  derecho  a  voto.  Depósito  de  las  acciones:  de
conformidad  con  lo  establecido  en  el  art.  238  de  la  ley  19.550  y  modificatorias,  los  señores
accionistas para participar en la asamblea deberán cursar comunicación para que se los inscriba en
el libro de asistencia a asambleas con no menos de tres (3) días hábiles de anticipación a la fecha
fijada para la asamblea. La sociedad les entregará los comprobantes necesarios de recibo, que
servirán para la admisión a la misma.

$ 195,80	40026	Jul. 21 Jul. 25

__________________________________________

 

 


